
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolució11 Muuicipal N° 446/2013 
á, 10dejuliode2013 

!vkdiante Hoja de Ruta N° 330/2013, se recibió el Oficio Firmado por el Almlde Municipal: 

"Secrctnrín Gcncml " N" 0661/2013 de/ 25 de Abril de 2013'', recibido en Secretaría del Co11cejo 
Municipal el 24 de A/Jril de 2013. En cumplimic11to nl Artímlo 12 nunwra/11) de la Ley de 
M u nici pnlidruies 2028 se remite pnra conocim icn to y consideración del H. Concejo M un icipnl, 
el Expediellte del CONTRATO DE USO DE SUPERFICIE N" 64/2013: SOBRE UN 
ESPACIO DE TERRENO DE 7,51 MTS.2 OCUPADO CON UN MAUSOLEO 
UBICADO EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL "TRES LAGUNAS" DE LA CIUDAD 
DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA A SUSCRIBIRSE CON LOS SEÑORES 
HUMBERTO Af�AMAYO SALVATIERRA Y FRANCISCO ARAMAYO 
SALVATIERRA. 

CONSIDERANDO: 

Que, por A!emoria! dtrigido nl H. Alcnlde Municipal de Santa Cmz, solicitando espacio pnm 
nuutsolco en el ceutenterio Ceme11terio Municipal " Tres Lagu¡¡ns " por parte de los ser/ores. 
HLII'v1BERTO ARAMAYO SALVATIERRA Y FRANCISCO ARAMAYO SALVATIERRA. 
El 29 de Septic1 11bre de 2004, el mismo r¡ue fue recibido y prmxido por In Secretaria General, el 
01 de Octubre 2004, indio7lldo a ln Dirección de Cementerios Municipales tome conocimiento 11 

los jilles correspondientes de este cnso. 

Que.- Con. relación ni pago del Uso de Suelo pre1>isto c1 1 ln Ordenrmzn Municipal No. 
153/2002, se efectuó el pngo Form. OMA/02/06008, N° 0011490, de fccltn 18 de Marzo de 
20B, Ingresos y Tasas de Arcmceles por 1111 111017/o de Bs.-888,68.- (Oclwcienlos Oclzento y 
Ocho 68/100 Boli1>ir111os). Pngndo en la coopemtivn de Ahorro y Cr/dito "jeslÍs de Nnznrc11.o" 
Uda. Cu111plienrio rie esta nzru¡errz con la obligación pecuniaria establecida Cll las 
normas uigentcs emitidas por EL G AMSC. 

Que, la Dirección de Cementerios Municipales eleva ellll{orme Técnico. l\!0363/2011, defec/111 
18 de \im•ic111brc de 20'f'l, 11 In Dirección de Cementerios Mullicipnles, donde se dctnllnn los 
datos del espacio de suelo solicitado ubicación y supe1jicie; ndenuís informa sobre la 
docunwlltación que contiCilc In carpeta del soliritnnte. 

Que, por la Resolución Ad111inistmtim No. 2.51/2013, de fecha 19dc Abril de 2013, donde se 
rcsuel1.•c ADJUDICAR en concesiones por el tiempo de TREINTA AÑOS (30) n fiwor de los 
Seiiores HUMBERTO ARANIA YO SALVA TTERRA )' FRANCISCO A RAMA YO 
SALVATIERRA de un lote de terreno de Árcn Totnl de 7,51mts. 2, ubiwdo en el Cenze1t terio 
tv·Junicípal "Tres Lagwws" Ordenando adeli/IÍS q1tc Asesoría Legal de In Dirección de 
Cc111enterios Nlwlicipnles la elabomcióll del respectivo contrato de Acuerdo 11 lo establecido en 
el Art. 1 de la Ordenan.za Mullicipal N° 27/90, pre-uia uerifícnción del culllplimiento de todos y 
cada uno de los requisitos exigidos por In Ordenanzas Municipales Pigentes relacionadas con 
los aspectos Técnico, Legales y financieros de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra. 

Que, por un lnfonne Legal DCM/CI ,1\JD 57/2.073, de fcc/u¡ 17 de Abril de 2013, recomienda: 
''dar curso a la Solicitud de Adjudicación de terreno para construcción de nuwsoleo a fnuor de 
los Sáiores, HUMBERTO ARAi\:lAYO SALVATIERRA Y FRANCISCO ARAMAYO 
SAL VA TIERRA. todn Vez que ha wmplido con la tm 111 ítación de rigor y ctmceloción del precio 
estnblendo, Por lo r¡ue se elnbom el rcspccfii 'O Contmto de Uso de Superficie. 

Que, se rom/e el Contmto de Uso de Supe1jic ie No. 64/2.013, pnm firmn del H. A len! de 
,\ lu u iu¡ml de Sauln Cnc de Jo Swrrn qu�eu o su ''"' n lrm•és de la scmlnna Cd>ueml /au·\,NT� J/U Z 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

llegar nl H. Concejo Mul!icipal dicho expediente mediante Of. 0661/2013, en 11irtud a lo 
dispuesto pare! Numera/11) del Art . 1r de In Ley No. 2028 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal de Snnftz Cm: de In Sierro, de confonnidad a lo uormado en In 
Constitución Política del Estado, Ley de A1rmicipalidarfes y denuís nornuzs conexas, err 

uso de sus lcgitrrnns ntrrllltC/OIIi'S, CJl Sesión Ordinnritz de fecl!n W de julio de 1013, dicto In 
s r gil/en te: 

R E S O L U CIÓN 

Artículo Primero.- Se A PRUEBA el Contrato de Uso de Superficie N" 64/2013: se ndjud1ca 
por el tiel1lpo de 30 años, a fiwor de los Señores HUl'viBERTO A RAMA YO SAL VA TIERRA 
l' FRANCISCO A RAMA YO SALVA TIERRA, sobre lliL espacio de terreno de 7,51 lllts. 2, el 
terrel!o tiene Una ubicacíóu con respecto al ce111enterio, al lado Sur-Oeste (Indo Izquierdo del 
ingreso ppnl), Sector B, Bloque D, Pasillo E-0 12, Mausoleo N° 21. Distrito Municipal N° 7. 
UV. 94. Del Cementerio Municipal Tres Lagunas. 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Municipal queda enmrgndo del cumplimiento de la presente 
Resolución Muuicipnl . 

ÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sra. tv 
CONCEJALA P ESIDENTA 
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